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ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS QUÉ ES Y ANTECEDENTES
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	2. CONTACTAR AL CLIENTE  TENIENDO EN CUENTA LA NORMATIVIDAD Y
POLITICAS DE COBRO INSTITUCIONALES
Ejercicio de Apropiación 1.1.
a) ¿Qué dicta y qué establece la Ley 1328 del 2009 de Derechos del
Consumidor Financiero?
Proteje los derechos del consumidor Financiero y lo respalda la SFC.
b) ¿Qué definiciones se establecen en la Ley 1328 del 2009?
Cliente: Es la persona natural o jurídica con quien las entidades vigiladas
establecen relaciones de origen legal o contractual, para el suministro de
productos o servicios, en desarrollo de su objeto social.
Usuario: Es la persona natural o jurídica quien, sin ser cliente, utiliza los
servicios de una entidad vigilada.
Cliente Potencial: Es la persona natural o jurídica que se encuentra en la fase
previa de tratativas preliminares con la entidad vigilada, respecto de los
productos o servicios ofrecidos por esta.de Adhesión, Quejas y reclamos y
Entidades Vigiladas.
Consumidor financiero: Es todo cliente, usuario o cliente potencial de las
entidades vigiladas.
Productos y servicios: Se entiende por productos las operaciones Queja o
reclamo: Es la manifestación de inconformidad expresada por un consumidor
financiero respecto de un producto o servicio adquirido, ofrecido o prestado por
una entidad vigilada y puesta en conocimiento de esta, del defensor del
consumidor financiero, de la Superintendencia Financiera de Colombia o de las
demás instituciones competentes, según corresponda.
Contratos de adhesión: Son los contratos elaborados unilateralmente por la
entidad vigilada y cuyas cláusulas y/o condiciones no pueden ser discutidas libre
y previamente por los clientes, limitándose estos a expresar su aceptación o a
rechazarlos en su
Queja o reclamo: Es la manifestación de inconformidad expresada por un
consumidor financiero respecto de un producto o servicio adquirido, ofrecido o
 


	3. prestado por una  entidad vigilada y puesta en conocimiento de esta, del defensor
del consumidor financiero, de la Superintendencia Financiera de Colombia o de
las demás instituciones competentes, según corresponda.
Entidades vigiladas: Son las entidades sometidas a inspección y vigilancia de
la Superintendencia Financiera de Colombia, el cliente o que tienen origen en la
ley. Se entiende por servicios aquellas actividades conexas al desarrollo de las
correspondientes operaciones y que se suministran a los consumidores
financieros.
c) ¿Qué diferencia hay entre cliente y usuario?
Cliente: Es toda persona que llega al banco y hace parte del un servicio
permanente (vinculo directo), mientras un usuario se sirve de la entidad de
manera ocasional, (para un pago de un servicio publico, adquirir información o
algún otro servicio sin tener un vinculo directo con la entidad.
d) Mencione los principios orientadores que rigen las relaciones entre
los consumidores financieros y las entidades vigiladas.
Son los que dan la guí entren los consumidores y la entidades vigiladas, para
que puedan obtener una información segura, certera y eficaz.
e) ¿A qué tienen derecho los consumidores financieros, mientras
mantengan relación con la entidad financiera?
Mientras mantengan una relación con la entidad financiera, tienen derecho a:
1. seguridad
2. Información. (Estar informados)
3. Diligencia.
4. Educación.
5. Quejas y Reclamos.
f) ¿Cuáles son los deberes de los consumidores financieros?
Suministrar información cierta, suficiente y oportuna.
Informar a las SFC.
Cumplir con sus obligaciones adquiridas.
 


	4. g) Mencione las  prácticas de protección por parte de los consumidores
financieros.
• Cerciorar(se) de que la entidad tenga la debida autorización y vigilancia
de la Superintendencia Financiera de Colombia.
• Informar(se) Sobre los productos y servicios que presta la entidad,
medios con los cuales cuenta para presentar peticiones, quejas y
reclamos; sobre la organización como tal y sobre los servicios o productos
que desea adquirir.
• Observar Instrucciones y recomendaciones.
• Revisar Términos condiciones
• Obtener una respuesta oportuna a cada solicitud de producto o servicio.
h) Relacione algunas obligaciones especiales de las entidades vigiladas
A corregir o enmendar alguna inconsistencia o faltante de información cuando
un cliente se encuentre a paz y salvo para que su historial crediticio no se vea
afectado ante el buro correspondiente. (Realizando las actualizaciones
correspondientes) y emitiendo el respectivo Paz y Salvo.
Todas las entidades financieras deben tener información publica en cartelera
donde informen a los usuarios y clientes de sus tasas, productos y servicios,
respectivos puntos de defensor del consumidor y de la Superfinanciera de
manera visible. Respectivamente actualizados de acuerdo a su periodo (diario,
mensual o semanal).
Todas las entidades financieras deben contar con una pagina informativa, tener
información y capacitación para sus usuarios y clientes.
Ejercicio de Apropiación 1.2.
Caso 1. Una persona solicitó un préstamo a una entidad financiera, quien le
informó que había un reporte de otra entidad financiera que correspondía a una
deuda contraída el año inmediatamente anterior, por valor de $558.000, a lo
cual el solicitante manifestó haber cancelado en su totalidad esta obligación, ya
que tenía en su poder el correspondiente soporte de paz y salvo.
Respuesta: Apreciado cliente comprendemos su dificultad presentada y le
invitamos a acercarse a el punto de atención del Buro de Crédito en la dirección
y, ya que revisando su historial desde el mismo momento en que nosotros como
su entidad financiera emitimos el paz y salvo y realizamos la respectiva
actualización al Buro indicado, le invitamos a dirigirse allí y validar que esta
 


	5. sucediendo porque en  nuestras bases se encuentra al dia y sin Novedad alguna
y recuerde que tiene derechos que son regulados y vigilados por la
Superintendencia Financiera en caso de no recibir ninguna respuesta.
Caso 2. Un cliente de una entidad financiera firma autorización para
consultar información; requiere realizar una consulta del saldo de su
crédito, pero no se acerca personalmente, sino que solicita el favor a su
mamá. En la entidad financiera la atiende el empleado encargado, quien
le niega suministrar la información requerida. ¿Cuál es su postura frente
a esta situación? Explique si actuó bien o fue negligente.
Para este caso lamentablemente y sin ser negligentes no podemos suministrar
información a la señora madre del cliente, ya que la información es personal e
intransferible según formato firmado por el cliente para el tratamiento de datos
y adicional a ello esa autorización debía ser autenticada mediante notaria para
tener un valor legal por lo cual no podemos brindar información financiera según
políticas de la entidad Financiera. Debemos seguir las guías, políticas y
protocolos establecidos por la entidad para la cual trabajamos.
Caso 3. Un cliente desea tramitar un crédito y la persona encargada en
la entidad financiera, para agilizar el trámite no hizo firmar la consulta
de información en la central de riesgo. ¿Qué opina del proceso de
consulta que realizó el empleado de la entidad financiera?
El proceso realizado por el asesor no fue el correcto porque esta omitiendo el
primer paso que nos permite acceder a la información del cliente y obtener su
información financiera, sin ello podemos estar incurriendo en una falta legal.
Caso 4. Un empleado de una entidad financiera requiere informar al
cliente sobre la mora en el estado de su crédito y se comunica al teléfono
reportado en la base de datos de la entidad; realizada la llamada,
contesta un menor de edad, quien manifiesta que el cliente no se
encuentra en ese momento, sin embargo, el empleado de la entidad deja
la información de la mora con el menor de edad. ¿Explique qué es la
cláusula de confidencialidad y qué relación tiene con la actuación del
empleado?
Para este caso es errado brindar la información a un menor de edad, debía
haberse comunicado nuevamente cuando estuviera el titular o dejar un numero
de contacto para que el cliente retornara la llamada. Legalmente un menor de
edad no esta autorizado para el manejo, aprobación o negación de ciertos
productos o servicios desde que la ley así no lo autorice o estipule. De igual
manera el asesor esta violando el derecho de confidencialidad que tiene el cliente
porque esta compartiendo su información con un tercero y en caso de ser
aprobado su crédito podría estar afectando su capacidad de pago.
Ejercicio de Apropiación 1.3.
Participación en el juego de Trivias.
 


	6. Ejercicio de Apropiacion  1.4.
 


	7. 1. Que es  el derecho de Habeas Data?
Es el derecho fundamental que tiene toda persona de conocer, actualizar y
rectificar toda la información que se relacione con ella y se recopile o almacene
en centros de información o bases de datos públicas o privadas.
2. Que Protege la Ley 1266 del 2008?
3. A quien protege la ley de habeas Data?
A todos los ciudadanos en cuanto a la Ley de protección de datos.
4. Quienes pueden recolectar información?
Todas a las que le entregó información y les autorizó expresamente para que
reporten mis datos personales sobre el cumplimiento o incumplimiento de mis
obligaciones a una central de Información a estas entidades, empresas o
personas se les denomina fuentes de información.
6. Quien puede consultar mi información en las centrales de riesgo?
Las entidades financieras, crediticias, comerciales y de servicios ante las cuales
usted solicita un producto o servicio y requieren consultar su historia crediticia,
conocer información, proteger y Legislar el derecho que tiene todo ciudadano de
conocer, actualizar y rectificar toda la información Financiera diferentes
entidades tengan y que se relacione con ella.
7. Describa el proceso de Recolección y tratamiento de la información.
Consiste en la recolección de datos en bruto para transformarlos en información
entendible como gráficas, tablas, documentos, etc. Entonces, dicha información
pasa de la computadora a manos de los empleados que la usarán según sus
necesidades.
1. Recopilación de datos
2. Preparación de datos
3. Introducción de datos
4. Procesamiento / limpieza de datos
5. Interpretación de datos
6. Almacenamiento de datos
8. Cuales son mis derechos según la ley?
Como consumidor financiero usted tiene derecho a efectuar pagos anticipados
en toda operación de crédito sin incurrir en algún tipo de penalización. La entidad
debe brindar información sobre este derecho previamente al otorgamiento del
crédito y según la Ley Habeas Data a conocer, actualizar y rectificar toda la
 


	8. información que se  relacione con ella y se recopile o almacene en centros de
información o bases de datos públicas o privadas.
9. Si una obligación se reporta pese a efectuar el pago y permanece el
reporte negativo, a que se tiene derecho?
Lo que se puede hacer es presentar una impugnación en Buró de Crédito de
manera escrita con el comprobante de la liquidación de la deuda (paz y Salvo).
Tienen 15 días para responderte. Si no hay respuesta entonces el historial será
actualizado, de lo contrario se tendrá que seguir otro proceso.
10. Cuales son los deberes de las fuentes de información?
Deben garantizar la calidad de la información que las fuentes suministran a los
operadores de los bancos de datos y/o a los usuarios. Deben rectificar la
información cuando sea incorrecta e informar lo pertinente a los operadores.
11. Que es una historia crediticia y para que me sirve?
Es un documento del Buró de Crédito que permite conocer cuántos préstamos
ha tenido una persona. Si es un puntual en sus pagos, ya que muestra si tiene
deudas o no, y determina si es considerado un sujeto de crédito.
La Historia Crediticia es la Hoja de vida de un a persona o de una empresa ya
que muestra a detalle todas las operaciones que se han realizado, así como
también las deudas que se tienen y los créditos que hubiera solicitado.
12. Mencione que beneficios tiene la recolección de su información
Financiera o crediticia?
Un buen historial en el Buró de Crédito hace que se viva sin deudas y mas
tranquilo. Si se tiene un buen comportamiento crediticio se lleva una vida libre
de estrés financiero. Con un buen historial se puede conseguir tranquilidad para
llevar el manejo de un negocio sin tener que preocuparse y se puede acceder a
otros créditos mas fácilmente.
13. Cuanto tiempo puede permanecer mi información financiera en una
Central de riesgos después de realizarse el pago?
• Al pago de la deuda al día 10 días, pasado esto se tiene el derecho para
acceder a una reclamación.
• Entre 1-24 meses de mora ( El doble de tiempo de la deuda)
• Entre 24 a mas meses (Máximo 4 años)
14. Como se puede ejercer el derecho de Habeas Data ante la
Superintendencia de Industria y Comercio?
1. Presentar la Queja ante la Superintendencia de industria y Comercio
verbalmente (presencial), escrita (radicada) o virtual (por medio de la pagina
web). Si se hace por medio de apoderado presentar el respectivo poder
 


	9. otorgado. Si la  queja la hace una persona Jurídica deberá acreditar la
representación legal.
2. La queja debe contener por lo menos la identificación del titular de la
información, descripción de los hechos que dan lugar a la queja, la copia del
reclamo previo debidamente presentado ante el operador (entidad financiera)y
la respuesta desfavorable emitida por este y la fuente o afirmación en la que
manifieste que no obtuvo respuesta en los términos establecidos por la ley ( en
caso de ser necesario anexar el respectivo Paz y Salvo o documento final de
pago soporte).
3. Dada la respuesta se podrá acudir a la apelación en caso de ser negativa o no
estar de acuerdo con los parámetros establecidos en ella.
1.5. Folleto tamaño carta de seis (6) caras, sobre la Ley de Habeas Data,
utilice imágenes y tenga en cuenta los siguientes parámetros en cada
cara del folleto;
(Ver PDF Adjunto)
1.6. Ahora vamos a conocer las Centrales de Riesgo; para hacerlo, los
invito de manera individual a realizar una exploración sobre “¿cuáles
son las centrales de riesgo en Colombia?
 


	10. a. Las centrales  de Riesgo Son sociedades privadas encargadas de registrar el
comportamiento crediticio, Financiero y comercial de los clientes bancarios y en
general de cualquier persona que empiece a tener obligaciones de pago. Esta
Información es suministrada por la Superintendencia de Bancos e instituciones
Financieras (SBIF) y es a la que acceden los bancos para hacer la evaluación
crediticia de los solicitantes de un Crédito o Tarjeta de Crédito.
Toda entidad bancaria o institución financiera que esté supervisada por la SBIF
y en la que tengas deudas harán su reporte mensual que llegará a manos de las
centrales de riesgo. Si quedas mal con algún pago, lo sabrán. Y al saberlo la
central de riesgo lo sabrán todos los bancos e instituciones que soliciten su
información.
b. Las centrales de riesgo en Colombia suministran la información necesaria a
los bancos para hacer la evaluación crediticia de los clientes que soliciten un
préstamo o tarjeta de crédito, por lo que, si el estudiado esta en la “lista negra”
de una de estas centrales, procura limpiar el historial lo antes posible. Pero lo
más importante es: evita ser reportado en una central de riesgo siendo siempre
puntual con el pago de las deudas.
c. Cada mes las Centrales de Riesgos actualizan sus bases de datos a fin de
registrar las actividades crediticias de las personas y su comportamiento de
pago. En Colombia existen:
1. CIFIN: La Central de Información Financiera es una de las principales
centrales de riesgo de Colombia. Es un sistema de almacenamiento y
procesamiento de datos en el que se registran los datos concernientes a la
actividad crediticia de toda persona que tenga obligaciones de pago ante un
banco o entidad financiera.
Proporciona la información crediticia de los clientes de forma rápida y útil a las
entidades que solicitan los reportes de los solicitantes de créditos. Con este
reporte harán su evaluación y determinarán si el cliente es confiable para
aprobarle el crédito, es un servicio privado de información, que dispone de
diferentes tipos de bases de datos, que refleja el comportamiento comercial,
crediticio y financiero de las personas reportadas como deudores.
Mantiene contratos de afiliación con personas jurídicas, de carácter privado o
público, entidades financieras o del sector real, todos ellos pueden reportar y
consultar la información en las bases de datos.
e. Para realizar una consulta por ejemplo en la CIFIN, puede entrar a la Web de
controlplus.cifin.co y deben rellenar un formulario con esta información:
Tipo de Documento
Número de Documento
Primer Apellido
Segundo Apellido (Opcional)
 


	11. Nombres
Teléfono Celular
Correo Electrónico
Crear  una Contraseña
Confirmar tu Contraseña
1) Paso: Luego de rellenar todos los campos
2) Paso: Deben realizar una comprobación de la identidad del cliente
3) Paso: Al ser validada, se realizará el pago que corresponda.
4) Paso: Accederán al Informe de la Consulta CIFIN por el tiempo que
corresponda al plan contratado.
2. DATACREDITO: Es una central de riesgo muy conocida que ofrece sus
servicios de información a las entidades financieras y personas que requieran
reportes de deudas, usuarios pertenecientes al sector financiero, asegurador,
solidario, entre otros. Ofrece soluciones integrales a sus clientes para la
evaluación y seguimiento crediticio para la toma de decisiones en cuanto a la
sesión y aprobación de créditos, minimizando su margen de pérdidas y nivel de
riesgo asumido.
Permite consultar el historial crediticio gratis, los ciudadanos colombianos
pueden consultar su información crediticia mediante Datacrédito. Desde el 25 de
Diciembre hasta el 31 Diciembre 2019, lo que no quita que Datacrédito haga
algo similar ante fechas de grandes descuentos o a fin de año como en este
caso, las personas pueden consultar gratis su historial crediticio, y saber si
pueden solicitar un crédito, préstamo o tarjeta bancaria si su situación financiera
es buena y ver el resumen de sus deudas si las tienen.
g. 2. PROCREDITO: Es una central de riesgo muy importante en Colombia ya
que brinda servicios de información de excelencia, respaldados por la innovación
tecnológica y que ofrece herramientas que apunta a la mejora continua del
servicio. Con 61 años de experiencia y participación en 17 países, se consolida
como uno de las mejores centrales de riesgo de Colombia.
Procrédito, pertenece a Fenalco, la central de riesgos más grande e importante
del sector real en Colombia debido a su base de datos crediticia. Tiene su centro
de operaciones en Medellín, dispone de oficinas regionales y cubre todo el
territorio colombiano.
Le permite a los ciudadanos consultar su historial crediticio a partir de la consulta
en línea y conocer los reportes ingresados por los comerciantes, y así conocer
su estado de deudas; si están en mora, al día o saldadas.
 


	12. d. DIFERENCIAS ENTRE  CIFIN Y DATACREDITO
• En primer lugar, CIFIN es una entidad originada y dirigida por la
Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia, mientras que
Datacrédito es una iniciativa totalmente privada y actúa como una filial
de la empresa Computer S.A.
• Ambas entidades reciben la información de bancos, empresas y
establecimientos comerciales regulados por la Superintendencia
Financiera; sin embargo, CIFIN tiene un flujo de información más
dinámico con los bancos y entidades de la Asociación Bancaria de
Colombia. Por su parte, Datacrédito también está en contacto con estos
bancos pero además tiene redes de información más amplia en otros
sectores económicos diferentes al bancario.
• Una diferencia importante entre CIFIN y Datacrédito es la forma en la que
presentan la información. Mientras que Datacrédito reporta
mensualmente la calificación de los clientes y trimestralmente su estado
de endeudamiento, de acuerdo con los parámetros emitidos por la
Superintendencia Financiera de Colombia. Por su parte CIFIN emite todos
sus reportes de manera trimestral incluso los de calificación. Esto ha
generado que Datacrédito suela ser más utilizada que CIFIN.
• Otra diferencia es que en Datacrédito una persona que ha ingresado a la
lista siempre estará en ella, incluso cuando no tenga obligaciones de pago
pendientes. Pero en CIFIN, el historial sólo se tendrá en cuenta mientras
el cliente mantenga activa una obligación de pago.
• En cuanto a los datos negativos, cuando en CIFIN una mora es inferior a
un año y dicho estado se ha finalizado con un pago voluntario, el registro
negativo del cliente permanecerá el doble de tiempo de la mora; y cuando
la deuda es superior a un año, y se ha terminado con el pago voluntario,
el historial negativo permanecerá dos años. Ahora bien, si el pago se
realiza tras un proceso ejecutivo, la persona mantendrá la calificación
negativa durante 5 años.
• Por su parte, cuando en Datacrédito el historial del cliente es negativo,
este permanecerá el doble de tiempo correspondiente a la mora después
de cancelada la deuda. Si la mora es igual o superior a dos años, entonces
tendrá una permanencia en estado negativo por cuatro años después de
pagar.
• Es importante señalar con respecto a CIFIN y Datacrédito que, incluso
cuando no se esté moroso, igual aparece en el listado de ambas entidades,
aunque con una calificación positiva. Lo que será de mucha utilidad en la
evaluación crediticia, ya que este último refleja el cumplimiento de las
obligaciones que se adquieran con las entidades financieras, y los bancos
tendrán más disposición para aprobar el préstamo, la tarjeta de crédito o
 


	13. el producto que  se este solicitando. Por lo que no se debe confundir estar
en CIFIN y Datacrédito con estar reportado en estas centrales de riesgo.
• En otras palabras, se debe tener en claro que existen dos formas de estar
en CIFIN y Datacrédito, y es con un historial positivo o con uno negativo,
y de este historial va a depender el comportamiento de pago. De manera
que cuando se es evaluado al solicitar un crédito lo que están buscando
es que se tenga un historial positivo en las centrales de riesgo, y esto se
logra siendo responsable en el pago de las obligaciones desde el primer
momento en que se adquieren.
f) Qué tipo de reportes se realizan, y consulte las calificaciones.
Verde: Pago a Tiempo
Rojo: Pago con atraso o incumplimiento. (Riesgo a ser reportado)
2. Ejercicio de apropiación – Mapa conceptual El mapa conceptual tendrá
los siguientes parámetros:
(Actividad presentada en la plataforma)
 


	14. ● Ley de  Protección al Consumidor Financiero; integre parámetros de
definiciones, deberes y derechos de los consumidores financieros,
obligaciones de las entidades vigiladas, importancia, ventajas y
desventajas, principios, prácticas de protección.
● Suba el pantallazo del mapa conceptual a la plataforma del SENA por
el enlace previsto por su instructor.
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